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S L A PROYINCIA DE LEON 
ADVERm'CU OFÍCUL 

' Talego qne los Srot». Alcaldes * Secrotíirios reciban 
los atuneros del BotKTfn que correspondan ril dis
tri to, dispondián íjne se Üje BJI pjeicplar en el sitio 
¿tt «netumbro, dondo permunccerá hasta el recibo 
¿•^inúiuero siguiente. 

los Secretarioa cuidaí-áa de eozwíervcr los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente fjarp. su nncua-
der'iación, que deberá Terificarae catia año. 

SÍ m u a LOS L « S , MIÉRCOLES Y VIEKMS 
Be ñuteribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y aiiince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pegos 
e fuera de la capital ce harán per libranza del Giro mutuo, admi-

tiécdoee fcolo sellos en laf suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la tr»ccl¿v de pt-sel* Que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Fúmerop sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de porte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEÜFICIAL 

•PíBldéneia del Gonseyo da Ministros 

SS. MM. er REY y su 
Augusta Madre y Real 
familia (Q. D. Gr.) conti-. 
núan sin. uoTedad en su 
importante salud. 

• iGMtlt del día 4 de Julio) 

üOBlal lNü US ÍSIÜVI.NOIA. 

S : M I N _ A S 
E u cumpliaiieoto del srt. 64 de la , 

vigente ley del Ramo, v e e g ó eo ad ' 
. mitir la lenuDCio del registro uúme-
,10 3.448, uombrodo . L a CpLÍusa,». 

••'.eild eu • "tármiiios de Cabdemiiela, 
Ayuutomieutofde Sari JStriiliorio.'do--' 

• Clarando^fracou.y. 'tegietrab'.é^u te-
rre'jo. " '• 
. . Leóo l . - de Julio He 1905. .... 

. ^ ' ' - Rl Ootornador, 
L . de I r a z a z a b a l 

.r . :-rOFIClNtó DR HÁiUENDA- • 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
Dg LA. PROVINCIA. DE .ICÓN 

' La Dirección general de Cobtri-
bnciores, Impuesta y Rentus. ha 
remitido á esta. Delegación de"Ha: 
oienda la sigdieote circuloi: .. 

• La Gacelt de Madrid de 17 del 
actúa), publico rectificado el' Real 
decreto, farha l ' l , dictando lie re 
glas qué deben observarse respecto 
ae las rehuteios de excepción de la 
venta-por el Estado, de fiocaa eu. 
concepto ele dehesa boyal, ó para el 
aprovecha «¡iento coibúa que formu -
len los Áynütamientds. LIBIDOespe 
oialmente la atención de V. S. acer
ca'de quo el Resl decreto preceptúa 
que en ningún coso se prescinda do 
notificar en forrea reglamentaria al 
respectivo Ayuntamiento la liqui
dación del 20 por 100 del valor de 
la finca que baya de eatitfacerse al 
Estado, con arreglo á'la ley de 8 de 
Mayó de 1888, ú fin de que conste 

de un ajodu cierto eo «l expediente 
lafjch-. ea qao dichi liquiducióa 
quede firmo % consentida, y sea su 
importa exigible por la HiOMBda,". 

Tamb.éii hago ibseivar a V. 8 , 
que los Ayuntamierjtuii cuyas soli
citudes de reuuricia de excepció'.! de 
fioeas'Uayáa sido desestimadas por" 
acuerdos autaiiorus a lú publicación 
del Real decreto, pueden reprodu
cirlas, y \.\ nueva rescilucióQ'que se 
üici'e, sd acomodara á ios preceptos 
tía aquél, i 

Lo que se publica en el presente 
BOUBTÍN para conocimiento de los 
Ay.untvmieatos á quieues el doute-
nido dé la prainaert.. circular pueda 
interesar 

León 27 de Junio de 1905.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. -. 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA 

DB ,LA.:PRpVJHOIi DB LBÓN •' 

1 p o r l O O de p a g o s 

' • ' ' . C i r c u l a r e t [ ' 
A pesar de que '4 los Ayuntainiep-

tos.que'á cotiti.uu.ación sá expresan, 
les fué impuesta la inulta corres-
pouiiieate. y publicada- ésta, eri el -

- BOLETÍN OPIOIAL del 19 del actual, 
núm. 73, no han remitido las cert.fi 
caciontis de los pagos hechos por: la 
Depositarla municipal, «ii los tri
mestres del año ce 1901, a que se 
hacia referencia en la cíicular pu
blicada, eu el BOIBTIN OÍICIAL do 17 
de Abril próximo pasado, núai. i6 , 
y cómo esta falta causa perjuicios ¿1 
Tesoro, públioo,.que no puede perci 
bir ló quo legitimameote le corros-

. poude por el 1 por 100 del impuesto 
sobre los pagos, eu la f-jrma que lo 
establece ei Ueglameuto da 10 de 
Agosto de 1893, ««ta Administra
ción requiere por ú¡tim-i v é z a l o s 
Ayuat).'.Diieiitos aludidos, para que 
mnitan las cert-ficacionee que tun
tas veces li-s tiouo reciamadas; 
con upercibimiev.t.i, de que si no las 
remiten por el primer carreo, se 
propoudrá al Sr. Delegado de Ha-
cieiidu, sin mis aviso, el nombra-
mtentu de un Comisionado plantón 
con dietas, á costa üe la Corporu-
cior-es que resulten morosas,do 7,50 
pesetas, coiiforme al pirraf > 2." del 
art. 20 del Reglamento antes citado, 

para que pasen A recoger los certi • 
ncacijues ü que «o hace referencia. 

León 30 ¡lu Junio do ¡905 .—81 
Admiustraflor de Hvcienda, Juau 
Montero y Daáa. 

Ayuntamientos que se citan 
- BalboirS:*-; i . ' trimestres. 

Cabreros uel Rio,'4." iu. 
Ourrucedelo, 4." lü. 
Fabero, 3 . ' y 4.a id. ' 
Vega de Aloianza, 4." id. 
Noceda, 4 . ' ' id . ; • 

. Oencia, 3.* y 4.° id. 
Quintana del Castillo, S." y 4.° id. 

• - Renédo de Vu Idétuéjs r, 3." y 4.° id. 
/ S a h t g ú n , r.V2.? j S. - id. 

Sariegos, ,4;' id. 
Sau Esteban, üe Valdueza, 3." y 

4 . ' i i . 
Santovenia, a.", 3." y i . ° id. ,1 

• Valuevimbre, il." y 3." id. . .-. 
- Vallede Finollédó,' 4.' id. 

Vega do Espinareda. ^.0 id. . 

'¿0 por 10Üde la renta dejfritpiosy 10 
pór tOQ de arMlrios de pesas y me-
aidas. - :, .'i:-/.:\< 

. - E l art. 1." del Real decreto de 14 
de Julio - de 1897, itupone la obiigu-
cióa i los Ayuntamiéutós de remi'-'; 
tir dentro de la primera quiocéoa dé 
este mes, & esta Oficiua, las certiü-
caciones fié' k s ingresos realizados 
enlas Depositarías municipales por 
las rentas de los bienes de propios y 
arbitrios ae pesas y medidas del se
gundo trimestre del actual uño, y i. 
lugresar, dentro del mes actual, las 
cantidades quo se liquiden por el 
20 por 100 en las rentas de propios, 
y por el 10 por. 100.en.los arbitrios 
sobre pesas y medidas; y. con ei fin 
de que las Corporaciones aludidas no 
ineutrao en responsabilidad, esta Ad
m i n i s t r a c i ó n d a m a la ateuuión oe 
l->s mismas para que sin excusa ni 
pretextoalguiio,' remitari el docu
mento citano dentro de los quince 
primeros olas del mes actual, evi-
tiinUurte de este modo el que'se ten
gan que adoptar las medidas de r i 
gor que se establecen contra les 
Corporaciones morosas por faltas en 
los servicios qu3, como el de que se 
traU, son reglamentarios y de perio
dos fijos. 

León 1." de Julio de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juun 
Montero y Daza. 

1 por 100 de pagos 
Esta Administración l l ama lá 

atención de ios Si-es. Alcalde? de los 
Ayuotamienti.s de esta provincia, 
sobre 1» obligación qur.les impone ei 
Reglauieuto do lOdeAgostode 1903, 
de remitir, deuti o del mes actual, la 
certificación que acredite dscáiladá 
y separadamente todos y cada uno 
de los pagos qoe se heyiiri verifica
do por la Depositarla municipal en 
el segundo trimestre de este año, 
por el ejercicio corriente y amplia
c i ó n , c o n cargo b los créditos con
signados en ios respectivos presu
puestos, sujetos al 1 por 100 de pa
gos al Estado, sin omitir en dichas 
certificaciones los que estén excep
tuados, que deberán designarse y 
justificarse.-

Por tanto, esta Administrcción 
coLfia eri que las Corporaciones to
das realizarán el servicio para evi
tarse las penalidades que establecen . 
los artículos 19 y 22 deimencionado 
Reglamento, sobre Jas que se llama 
expresamente la atención de ios-

-.Ayuntamientos para que Do.déú lu.-
gar á'que tengan que imponerse. '' 
,.,León l ." de Julio de 1905.—El-

-Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dtza. 

* 

Renta de propios y, arbitrios de pesas, 
y medidas 

No habiendo remitido h-.ist.a la fe
cha lus Ayuntamientos que a couti • 
nuación se expresan, las certifica-
oiooes de 1'. s ingresos realizados eu 
las Depositarios municipales por ias 
rentas de los bienes de propios y por 
los arbitics sobre.las pesas y medi
das del año de 1904, ís ta: Adminis
tración les requiere, por última vez, 
para que en el iniproi'ogubic plazo 
de cinco días remitan ios Ayunta
mientos aludidos las certificaciones 
citadas; con apercibimiento, de que 
si no las remiten, so lós impondrá la 
multa que corresponda, etn arreglo 
al art. 184 de lu ley Muoicipal, coa 
cuya multa han sido coumiuados ya 
en anteriores circulares. 

León 3 de Julio de 19Ün.—El Ad-
niinietrador de Hacienda, Juan Moa-
tero y Dnza. 

Ayuntamientos jue se citan 
Balboa, 3.° y 4.° trimes-tro?. 
Cabreros del Rio, 4.''id. 

http://cert.fi


UorracedPln, 4.° trimestte. 
Carrizo, '(.° id. 
Congosto, 4." iii. 
Choy.B8 dí. Absjo, 3.* y 4.° id. 
Fbbero. 4 ° id. 
Llames de Is Ribera, 3." y i . ' id. 

Mansillu Mayor, 3.° trimestre. 
Murías de Paredes, 3.° y 4.° id. 
Oeucin, 3 0 y 4 "id 
Quiomi;» del Castillo, 3.* y 4." id. 
iiKbedo de VaidetUiijar, 3." y i . " 

¡fiera. 

Sabagún, 4." trimestre. 
Sarieg'os, 4.° id. 
Santovenin de la Valdonuin», ! °, 

a.", 3.° j 4." id. 
Urdi.Mos del Páramo, 2.°. 3 * y 4.' 

ídem. 

Valdesamaria, 3 ° v d " trirosstrea 
Vuldovimbre, 3.°y"4.° id. 
Valle de Finnlleriu. s . ° y 4." jd, 
Villomizar. 3.° y 4.° id. 
ViHunufivadp lasUaozaoa!>, 4.° id. 
Crémeuep, 4.° id. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEON 
I N S P E C C I Ó N I . 

S U B A S T A S 
BOLETll 

Habiendo resultado desiertas las terceras subastes relativas á. IOÍ aprovechamientos da pastos que ácoot i : ) i lac ión se expresaráo, ac 
IIIN OFICIAL coiresponriieote al 10 de Abril últ imo, y accediendo á lo solicitado por las Alenidins de Acevedo y BisSo, se celebraráu i 

unciadas ea el 
. '• celebrarán cuartas subas

tas, puerto pur puerto, en los días y horas que eu su lugar se ludinarán, en las salas consistoriales de las Alcaldías respectivas; debiendo regir para 
fiquéilas y para i i ejecución de los aprovecti imieotos, las reglas y condiciones que se publicaron eu la adición al BOLETÍN OÍICUL de esta provincia co
rrespondiente al dio ÜB de Octubre de 1903. bajo los tipo* de tas ición que en el siguiente estado se consignan: 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo. 
Idem 
Idem 
Ritmo . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS PUERTOS 

Liegos. . 
luetn . . . 
Idem . . . 
Anciles . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
IririO) . . . 

NOMBRES DE LOS PUERTOS 

Wámer* y clase de cabeaas 
que ge aulertsanencada puerto 

Ricacabiello 
Kaulloeo , 
Lss Traviesas , 
La Sohi'b 
Valvnrde 
L i Collada. 
Liarei; ra 
Kediornos de Arriba. 
Kedji.ruos de Abajo. 

Lanar Cabrío Caballar 

675 
4 U 
630 
630 
-'.SO 
540 
583 
SíO 
540 

18 
9 

18 
18 
9 

13 
13 
¡ 3 
13 

TIPO 

TASACIÓN 

490 
V97 
4¡U 
461 
3-iO 
390 
418 
390 
390 

Fecha ea que ae eele-
b r a r á a laa sabaUaa 

Mes 

Julio. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem., 
[d.m. 
Idem., 
l iem., 
[¡¡OÍD. 

Día Han 

11 l |2 
12 
12 Ii2 
10 1)2 
U 
11 l |2 
12 
12 hZ 
18 

León 23 de Junio de 1905.—El Inspector, Manne! Eiizaide. 

IVIOISTES 
E i día 24 oe Julio del corriente 

año, y hora de las doce de la maña
na,tendrá lugar eu la casa de Ayun
tamiento de Bañar, bajo la presiden
cia dol Sr . Alcalde coostitucional de 
dicho Municipio, y con asistencia de 
un empleado del rumo, la subasta de 
16 robles, divididos eu 31 trozos, 
procedentes de corta fraudulenta en 
el monte i .úm. 632 del Catálogo, 
pertoteciente al pueblo de Valde-
castillo, que dan un volumen do 
b 178 metros cúb icos ; valorados 
para su venia en 51,78 pesetas.: 

L a «ubastb y i'i.-f 'Uie de dichos 
productos se. verificara (ea la parte 
queterga aplicación) con sujeción 
til pliego de oundiciones publicado 
en el BUIBTÍN OFICIAL de la provin
cia, correspondiente al día "JO de O c 
tubre de 1903. 

Lo que se hace público para cono 
cimienU) de los que deseen iotere-
sarse d:cha subasta. 

León i 8 de JU'Ho de 19i)5.—Ei 
Inspector, Mai.uel Ehzulde. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia constitucimal de 
Pajares i t los Ourot 

Ccnfeccíotjadns las cuestas de los 
Pósitos de este Municipio, pertene
cientes á los años de 1903 y 1904, 
se hallan de manifieste en la Secre
taria dtl cusmo por térui inodequin
ce días, á fin de qne puedan ser eza • 
m i n e á i s y produzcan las reclama
ciones que tengan por conveniente. 
Advirtiendo que pasado dicho plazo 
no seréc oídas. 

Pajares de los Oteros á 27 de J u 
nio de 1905.—El Alcalde, Miguel 
Fernández Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Sodieimo 

E a la noche del dia 27 del actual 
desapareció de la casa del vecino de 

Busdougo, Manuel Alvarez y Alva-
rez, una yegua de su propiedad, de 
las siguientes señas: edad de cinco 
a seis años, pelo -negro, de s.ete 
cuartas de alzada, calzada del pie 
izquierdo, eola y crin arregladas.. 

Se sospecha haya sido robada, j 
se ruega & las autoridades y Guar
dia civil su busca, dando cuenta ¡i 
esta Alcaidía, caso de ser habida, 
asi como la deteucióu de la persoua 
en cayo poder se eaeueatre, si no 
da explicaciones satisfactorias de su 
adquisición. 

Uodiezmo 28 de Junio de 190t'>.— 
E l Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldia constitucional de , 
Qordaliia del Pino 

Por acuerdo de Ja Córporacióo 
municipal se anuncia vacaute la 
plaza de Ministrante de este A y u n 
tamiento, dotada con el sueldo ai/Ual 
de cmcu pesetas, qu* suabjuar&n 
por trimestres voucidus. 

Los aspirantes presentará.*] sus 
solicitU'jes ducutneuiaiibs dentro del 
término de treinta oías, eu U Secre 
tuna del Ayuof.amieiito. 

Gordaliza del Pino 27 de Junio de 
1905.—El Alcalde, Bblbmo Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del Bieno 

S e g ú n me participa D. Francisco 
Marba, do esta veoindad, el dia 19 
del actual, ¿ las tres de ta mañana, 
Ee ausentó de la ca.'?a paterna su 
hijo Isicro Marba Amigo, de 20 años 
de edad, ignorando el punto tidoude 
se dirigió, y las señas del mismo 
son: estatura regular, cara larga y 
lampiña, ojos y pelo castaños, color 
bueno; viste traje de pana cidor café 
en mal estado, calza alpargatas. 

Lo que se hace público para que, 
de ser habiao, sea entrtgado & mi 
autoridad. 

Villafranca 26 de Junio de 1905. 
— E l Alcalde, Alfonso Mencses. 

Alcaldia constitucional de 
Noceda 

Por incapacidad legal d-M que la 
desempeñaba, su hitiu vacante la 
plaza de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 980 pesetas. -

Los aspirantes á ella prasentarán 
sus iustanciasdocumentadas en esta 
Alcaldía eu el término de quince 
días; contados desde el de su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; tiau;uurrido el cual se 
proverá. 

Sacada 26 de Junio de 1905 — E l 
Alcalde, Domingo'Díaz. , 

A lcaldia constitucional de 
Vilkblino'; 

E u poder do D. Agust ín García, 
de Sao Miguel, se halla oepositado 
y custodiauo, por haberle encootra-
do en los sembrados de dicho pue-
bJo, uu jato do las seña¿ siguientes: 
edad de uu año, pelo roju oscura, 
astas abiertas y levantadas, y tiene 
una cortadura en la oreja derecha, 
pur debajo, 

Quieu sea su dueño puede pasar 4 
recogerle, previo abouo de gastos. 

De loa pastos del río de Caboalles 
de Abajo, ha desaparecido un caba
llo dé U. Manuel Cosmen, vecino de 
Llamera, sin que se tenga noticia 
de su paradero Lss señas son: alza
da seis cuartas -j medio, edad ocho 
años, pelo roju; tiene cortada la 
punta de la oreja derecha y es algo 
chato, la crin larga y tendida & los 
dos lados del cuello y ia cola cortada, 
l legándole al corvejón. 

Se ruega á las Autoridades y 
Guardia civil que, en el caso de ser 
habido, lo comuni-uen á esta Alcal
dia para que pasen á recogerle. 

Villablmo 26 de Junio de 1905.— 
E l Alcalde, Lucas González. 

Alcaldia. constitueiotial de 
Villadecanes 

Se ha presentado en esto Alcaldia 
Cristóbal Fernández Cifoentés , ve
cino de Tora! de los Vados, mani
festando que el dia 18 del corriente 
mes se ausentó de la casa paterna, 
sin su consentimieuto, su hyo Gui
llermo Feroández Delgado, de 20 
años de edad, sin que aposar de las 
gestiones practicadas eu su busca, 
haya podido' averiguar ins ta la fe
cha su paradero. 

Por lo que se ruega A las A u t o r i 
dades y Guardia civil le detengan y 
cóndossao á esta Alcaldía, caso de 
'ser habido, para su ectregi al padre 
reclamante - ' 

L*>s sems del fugado son:.estatu
ra regular, pelo negro.' cejas al pe-
lo, ojos castaños, color bueno; viste 
traje de- paña oscura, boma azul y 
calza botas negras. ' 

Villadecines 28 de Junio da 1905. 
— E l Alcalde. Fidel Rodríguez. : 

A Icaldia constitvsiona! de 
luentes de Carbajal 

Rafaela González Alonso, vecina 
de esta villa, participa á esta Alcal
dia que el dia de ayer, y hora dé las 
tres de la mañana, poco más ó me
nas, se ausentó de casa su espeso 
Juan Fernández del Rio. sin que se
pa la dirección que l levó, ni noticias 
suyas, apesar do las muchas inda
gaciones que ha practicado; por lo 
cual se interesa de las Autoridades y 
Guardia civil su busca y captura, y 
en cuso de ser habido, lo conduzcan 
á esta villa, donde es vecino. Sus 
señas erm las siguientes: edad 70 
años, estatura regular, pelo canoso, 
ojos castados, nariz afilada, barba 
poca, color bueno; viste pantalón y 
chaqueta de Astudillo, chaleco de 
trikot negro labrado, sombrero ne
gro basto y viejo, calza zapatos 
borceguíes viejos, con tachuelas; no 
lleva cédula personal. 

Fuentes de Carbajal 27 de Junio 



-de 1905.—Ei Alcalde, Epifanio Ce 
•ruelos. 

Alcaldía cmitilucUmal de 
Titrcia 

Por veoir hastu la fecha desem
peñada mterinamonte por Médico 
•forastero, y COD el ün de proveerla 
eo propiedad, con resideociu del 
agraciado eo esta pueblo de Turcia, 
el Ayuntamiento, eo sesión del día 
'25 del actual, acordó anuncinr va
cante Ist plaza de Médico titular, do 
tada con el sueldo anual do 750 pe 
setas, que por la asisteocia de 70 fa 
milias pobres percibirá por trimes 
tres vencidos, con cargo al presu
puesto municipal. 

Loe aspirautes, que habrán de ser 
Doctorad ó Liceaciodos en MinJiciaa 
y Cirugía, presentarAu sua solicitu
des acompañadas de una copia del 
titulo profesional, eo la Secretaria 
de este Ayuntamiento, eo pUzo de 
veinte días, contados desde aquel 
en que el presente anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Podrán además contratar sus ser
vicios con 400 vecinos pudientes, 
resultando, aproximadamente, un 
producto total de 3.500 pesitas. E l 
AyuDtHmiento se compoae de cua 
tro pueblos, cruzados todos ellos por 
la carretera de Kionegro á la de 
León á Caboalles, mediando do uno 
á otro extremo la distancia de tres 
ikilómetros, pudieudo, por lo tanto, 
servirlo en todo tiempo sin h .cer 
uso de caballería. 

E l agraciado tendrá que posesio
narse uel cargo del di» 1.° al 8 de 
Agosto próximo. 

Turcia ¿8 de Junio de 1905.—El 
Alcalde, Gregorio Martínez. 

Don Vicente Meoéadez Conde,iJuez 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue lüfortuacióu posesoria á 
instancia de O. Lino Santos tiarcia, 
vecino de Montejos, para que se ins
criban á eu fjvor cinco sextas par
tes de 

1 / Una casa, en el casco de esta 
ciudad, calle de Revilla, señalada 
con el uúaiero cuatro, que Jinda por 
el Oriente ó f.-oote, con dicha calle; 
Mediodía ó izquierda entrando, con 
casa de hijos de Tomás García; Nor
te ó derecha, y Poniente ó espalda, 
con casas de los herederos de D. ' V i 
centa Quijano; y 

Si.* Otri caes, también en el cas
co de esta ciudad, calle de Miseri
cordia, señalada coa el número tre 
ce, que li jda por el frente ó Medio
día, cou dicha calle; por derecha ó 
espalda, con casa de D. Manuel Feo, 
y por la izquierda ó Naciente, con 
otra de O. Vicente Muñoz. 

Las deslindadas casas aparecen 
inGcritas en el Registro de la pro
piedad de este partido á favor de 
D." Antoüia Fernández Gómez, de 
quien no se tiene noticia alguna, 
como tampoco de sus causahabien-

tes,en el caso de hiber aquélla falle
cido. Habiéndose interesado por el 
Sr. Registrador se cumpliese cou lo 
dispuesto en el articulo cuatrocien
tos dos de la ley Hipotecaria, el 
Juzgado cou esta fecha dictó provi
dencia mandando se diese vista de 
este expediente á la mencionada 
O.' Antonia Fernández Gómez, ó á 
sus causahabientes, á quienes se les 
llama par edictos para que dentro 
del término de ocho días compa
rezcan ante este Juzgado, á ser oí
dos sobre la preteosióo del D. Lino 
Santos García; bajo apercibimiento, 
de que si eu dicho plazi, no compa
recen ni formularen oposición al
guna, ¡te acordará lo que proceda de 
conformidad con lo que por aquél 
se pretende. 

Uado en León á treinta de Junio 
de mil novecientos c inco .—Vic í e t e 
M. Conde.—Heliudoro D^menech. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ACADEMIA MÉDICO-MILITAR 
Gonvocaioria á oposiciones para, plazas 

de Oficiales Mélicos alumnos 
E n virtud de lo dispuesto por Su 

Majestad el Rey (Q D. G ). en Real 
orden de 12 de Juuio actual ('Diario 
Oficial, núm. l'29),se convoca á opo
siciones públicas, para proveer ocho 
plazas de OSciales Médicos alumnos 
de la Academia Médico -Militar, y los 
Supernumerarios s i n sue ldo que 
aconsejen las necesidades del ser
vicio. 

Los aspu antes que obtengan pla
za tendrán la asimilación de segun
dos Tenientes del Ejército y el snel 
do de 1.500 pesetas anuales y cur
sarán hasta el 30 de Junio de 1906 
las enseñanzas consignadas en la 
Real orden de 2(1 de Febrero de 190?, 
(O. L - , núm. 52) adquiriendo los de-
rechosy obligucionescorrespoodien-
tes á su categoría militar y las par
ticulares de los Reglamentos de la 
Academia. 

E n eu consecuencia, los que re
uniendo las condiciones exigidas, 
quieran tomar parte en estas oposi
ciones, pueden presentar sus instan
cias en el local de la Academia, Ro
sales, núm. 12, en las horas de ofi
cina, hasta las veinticuatro horas 
del día 25 de Agosto próximo. 

Los Ooetores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía por las Univeleida
des del Reino, ó los alumnos con 
ejercicios aprobadosqne deseen pre
sentarse <i oposición, deberán jus t i 
ficar legalmente para ser admitidos, 
las circunstancias siguientes: 

1.' Ser españoles ó estar natu
ralizados en España. 

2 * No p-.isar de la edad de 30 
años el día 1.° de Octubre de 1905. 

3. ' Hallarse en pleno goce de 
sus derechos civiles y polít icos, y 
ser de buena vida y costumbres. 

4. * Tener la aptitud física que se 
requiero para el servicio militar. 

o." Haber obtenido el Titulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Medi 
ciña y Cirugía en alguna dé las D m . 
versidades del Reino, ó tener apro. 
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g ú n el resultado de sus averiguaciones y cooperar con los 
agentes de las Autoridades ai estricto cumplimiento de las 
disposiciones legales referentes á la emigración. 

- Sección s é p t t m 

Servicios para la persicuciin de los infractores de disposiciones 
• gubemainas especiales . 

Art. 114. Los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia es
tán especialmente obligados á~ perseguir á los infractores de 
les disposiciones sobre uso de armas, debiendo remitir al 
Gobernador civil las que ocuparen á quienes no exhiban la 
correspondiente licencio. E l Gobernador civil de la provin
cia elevará al Ministerio de la Gobernación no estado de las 
armas recogidas durante el anterior el dia 1." de cada mes. 

Art. 115. Todos los individuos del Cuerpo de Vigilancia 
se hallan también obligsdos á velar por el cumplimiento y 
promover la corrección de las infracciones de las leyes de 26 
de Julio de 1878 y 23 de Julio de 1903. 

Sección «clava 

H e l a s faltas y su corrección 

Art. 116. Las faltas son leves y graves. 
Son faltas leves: 
1. * Las consignadas en los números 1, 2, 3, b y 8 del ar 

ticulo 72. 
2. ° Los demás actos que merezcan corrección, no consig

nados en este Reglamento. 
Art. 117. Son faltas graves: 
1. * Las consignadas eu los números 3.", 4 . ° , 5.', T . ' , 8.°, 

9.', 10 y H del art 73. 
2. " La negligencia y poco celo en el cumplimiento de sus 

deberes y obligaciones. 
3. * La falta de respeto & los Superiores. 
4. " K l ausentarse del distrito ó de la demarcación respec

tiva en los horas de servicio, á no ser por causa justificada. 
5. ' E l retraso es cumplir las órdenes superiores, en cuanto 

se relacione con el servicio,siempmqueno constituya delito. 
6. * L a desobediencia á sus Jefes en igual caso. 
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constar cuantos antecedentes sean necesarios para su com
pleta filiación. 

3. ° Registro de los reclamados por ¡as Autoridades, con 
expresión dé la fecha de la reclamación y la Autoridad que 
solicite la captura. 

4. * Registro de las fondas, hoteles, cafés, tabernas, posa
das, casas de dormir y demás establecimientos análogos. 

5. ° Registro de las alhajas y efectos robados, cuyas se
ñas, nombre de los dueñas, fectn de lo sustracción y obser
vaciones generales, se harán constar en las correspondien- -
tes casillas. 

6. ° Registro de los servicios que preste el personal del 
Cuerpo asignado al distrito, con expresión de la clase de 
aquéllos, de los individuos que los prestaron y de cuantos 
datos y observaciones sean oportunos. 

7. ° Registro de órdenes, circulares y comuí i cac i cnes del 
Gobernador de la provincia y demás autoridades civiles 

8. ° Registro reservado del personal, cocsigciando la po
sesión y cése de cada iudividuo y la conceptuación que mo-
rezca. 

9. ° Registro de entrada y salida de documentos. 
Todos los libros estarán autorizados con el sello del Go

bierno de la provincia. 
Art. 104. Ho podrán darse certificaciones ni informes, 

con relación á ios asientos de los libros á que se contrae el 
articulo anterior, sin orden del Gobernador civil, siendo res
ponsables los Inspectores de lasfiltas que se cometan, de la 
exactitud de los asientos y de la custodia y buena conserva 
ción de aquéllos, así como tamb en de los documentos y ex
pedientes. 

Sección sexta 

Servicios de vigilancia de viajeros y movimiento de potlaciin 

Art. 105. Las cabezas de familia y los jefes y encargados 
de fondas, hoteles, posadas ú otros establecimientos, en el 
término de veinticuatro horas cemunicarán á la Inspección 
del distrito la llegada de lodo huésped á su casa ó estableci
miento; y dentro del mismo plazo darán conocimiento tam
bién de la salida de quienes habiten en su domicilio, bien 

9 



bailoB los ejercicios oecesanoe; y 
6.' Ser solta.-o ó viudo siu hijos. 
Justificarán q»e son españoles , y 

que DO htiu pseudo üe In edad do 30 
afius na l.i fdcha indicada, cou cer
tificación de i t iBCr ipc ión en el Ra 
gistro civil,debidamente legalizada, 
y eo su defecto, copia t a m b i é n le' 
galizada de la partida do bautismo; 
debiendo ucooipa&sr en uoo y otro 
caso la cédula personal. 

Justificarán hadarse en pleno go 
ce de sus derechos civiles y politi • 
eos y ser de buena vida y costum
bres, con certificación de U autori
dad municipal del pueblo de su re
sidencia, librada y legalizada en fe-
c.h;: posterior & l a de este edicto. 

Justificarán que tienen la npr.itud 
física que ES requiere para ei serví 
ció militar, mediante certifiexdo de 
reconocimiento, hecho en virtud de 
orden del Director do la Academia, 
por dos Jefes ú Oficiales Médic-js de 
la misma. 

Justiücaránhaber obtenidool gra
do do Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna de las 
Universidades oficia ¡es del Reino, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
ello, con testimonio ó copia legali
zada do dicho titulo ó certificado de 
la U n i v e r s i d a d ea quu' hubiesou 
aprobado los ejercicios. 

Justificarán ol estado civil con 
certifiu&ción del Juzgado municipal 
correspondiente. 

Loe que sólo hubiesen presentado 
certificación de tener s probados los 
ejercicios correspondientes al grado 

de Licenciado, deberán preaoutar 
antes de finalizar ol curso académi
co, el testimouio ó copia legalizada 
del titulo correspoudiente, sin cuyo 
requisito uo podrán ser propuestos 
para su ingreso eo el Cuerpo con el 
empleo de Médicos segundos. 

Los Doctores ó Licenciados en Me 
dicina yCirugla, ó los alumnos apro 
badus residentes fuera de Madrid, 
que entreguen con la oportuna an-
ticipncióu & los Inspectores de Sani
dad militar de las Uapitauias gene
rales de la Pduíueula. é islas adya
centes, instaucia en papel de 11.'cla
se suficientemente documentada,di
rigida al Director do la Academia, 
solicitando ser admitidos al preseute 
coocurso do oposiciones, serán con-
'iicioDalaienta incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en 
esta Cort* su firma, untes del día 
señalado para el primer ejercicio, 
SJU cuyo requisito no será valida di
cha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halia sulicieutemtttjte documentada, 
siempre que con ella se acompasen, 
eu toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios pira que los as
pirantes puedan ser admitidos á 
oposición, óxcíspeió'. hecha del car 
tificado de aptitud física. 

Una vez declarados úti les y admi
tidos al concurso por htiber ncredi 
tado todas las condiciones que se 
exigeo para ol ingreso, deberán sa 
Kieficer untes de uomeozar el primer 
ejercicio, la cantidad de 25 pesetas 

en concepto de derechos de oposi
c ión. 

No serán admitidos á las oposi
ciones los Doctores, Liceuciados ó 
alumnos aprobados, residentes fue
ra de Madrid, cuyas iaetapqMis uo 
lleguen á la Academia autos de qao 
espire el plazo señalado para la ad
misión de las mismas. 

Los ejercicios se verificará,-, con 
arreglo ú lo dispuesto en las bases 
y programa publicados on el Diario 
Oficial^núm. 129. 

En cuuiplimiecto de loque se pre
viene en dichas bases, sa advierte á 
todos ios que se inscriban para to
mar parte eu estas oposiciones, que 
el sorteo para designar ei orden en 
que los aspirantes han do verificar 
los ejercicios, teadríi lugar el día 81 
de Agosto de 1900, á las diez, y que 
el primero dará principio el día l . " 
do Septiembre. 

Madrid Ib de Junio da 1905 — E l 
Director, José Dadíu y Gajoso. 

ANDNÜIOS PARTIOULAUES 

Compañía CoopeFatíva Eléetriea. 
D E L E Ó I V 

E l Consejo de Administración do 
esta Compañía, en vista de no ha
ber podido celebrarse la Juata gene
ral-extraordinaria convocada para 
el día de hoy, por no coccnrrir á ella 
el número de acciouistus que, con 
arreglo al att. ¿6 de los Estatutos, 
es necesario , para adoptar válida

mente acuerdos, h j acordado cele
brar dicha Junta, eu segunda con
vocatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado art. 26, á c u 
yo efecto se convoca á los señores 
acciouist-ts para ct día 15 de Julio 
próximo, en ol domicilio do la So-
cuidad de Amigos del País, á las diez, 
de la mañana. 

E u ésta Junta se tratarán los 
asuntos especificados en la primera 
convocatoria, y so procederá á la de-
signació". do Vocales que constitu
yan el Cousejo de Administración, 
cubriendo las vacantes que se prc-
daciriu por la dimisión de los actua
les Consfjeros. 

Los señores accionistas, para po
der concurrir A la Junta, necesitan 
depositar sus acciones eu la Oficina 
centra! de esta Sociedad, ó en la Ad-. 
ministraclóa de Loterías de D. An-. 
touio López, en al tiempo y forma 
que determina el art. 22 da los E s 
tatutos. 

Se previens que no son válidos, 
ios resguardos de la Junta anterior. 

León 30 de Junio de 1905.—El 
Presidi o te de! Consejo de Adminis
tración, Ruperto Saoz. 

L E Ó N : 1905 

Imp. de la Diputación provincial 
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sea para ausentarse de la localidad ó bien para mudar de ha
bitación dentro de la misma. 

Art. 106. Los porteros y administradores de. casas debe
rán facilitar á los funcionarios de! Cuerpo de. Vigilancia las 
noticias que les pidan sobre los inquiliúos. 

Art..107. Los rérenos, usi municipales eonio particulsres, , 
los Alcaldes de barrio y ios agentas de las Autoridades éstáu -
obl¡gados á facilitar á los Inspectores y agentes cuantos an
tecedentes y noticias-Ies interesen relativas á la conducta . 
del.vecindario. . ;.. .. - , 

Art. 108 Lu vgilaocia en las estaciones <ie ios ferroca
rriles, y eo casos determinados en los treces y eu Its ovem-' 
dae de aquélla», «Btai'á á cargo de un I . spootor y el número 
necesario dé agentes, los cuales no deberán usar disliotivos 
exteriores. En las provincias donde haya uo solo li.spector 
ponrá encoihendaree el servicio especial de'vigilancia en las 
estociooos d f los farrocárrilsH á un tgentode pr imer» c l z s i , 
pero únicamente sostituirá a aquél cnauoo lo exijan servi
cies preferentes, 

Art. 109. Es obligatorio i dichos Inspectores y agentes: 
1." Averiguar la poblacióu adonde so dirijan las personas 

que tenyau antecedentes peiialcs. 
1." Evitar los delitos que se intenten cooieter i la llegada 

ó salida de los trenes. 
3. ° Advertirá los funcionarios da la Inspección adminis

trativa y mercantil, á los conductores de los trenes, á la fuer 
za de la Guardia civil que los escolte y á los demás agentes 
de [as Autoridades, de la presoncia eu el reoicto de la estacióri 
de deiiocuontes conocidos y de personas qu« inspiren futida 
das sospechas deque pioyecten cometer algúo ds.iito. 

4. " Trasmitirles iguales avisos cuando entre los visjeros 
los haya sospechoso», uándoieasus señas é indica'-do, a ser 
posible, el carruaje que ocupen ó el punto pora donde hubie
ran tomado billete. 

5 " Inquirir si entre los viajeros se hallan personas recia -
madas por los Tribunales y Autoridades, precediendo desde 
luego á su captura, ó si se encuentran algunis cuya vigilan -
cía se les haya encargado. 

Art. 110. E l servicio de vigilancia se establecerá espe
cialmente en los locales destinados á despachos de equipa

jes, en los patios de las estaciones y en las entradas y aveni
das de éstas; y dichos funcionarios solicitarán do los emplea-. 
dos en la via y cooductqres de.los trenes y de las. inspeccio
nes administrativas y mercantil, las noticias que sean nece
sarias al mejor servicio. Si:éstos ee ueg. ,seu.á facilitarlas ó l a -
rehuFu'ren, dará» cuenta, á.su¡Jefa inmediato. ,'••-„' 
; Art." 1 i IV" E i [tiepeetoi-'y agentes encargados del servicio 

: de vigilancia -éú laséetacioñes/aeborán'dar cuentafen el seto 
al.Gqbernadorcivil cuando observaron eñ algún treá la sali
da de deiidcueutés conocidos, expresando sus nombres y se- . 
ñ s s y el coehe.que ocupan, y ' s iu perjuicio do ello eu casos 

: ingentes, iutereearán del.Jefa de la estación ó del de l a l n - -
teiyenció.o del Gobierno; que ficilitea el medio do-prevenir á. 
las autoridades del tránsito y .dej punto á que se dirija la per-, 
tona que deba Fer vigilada. 
' Art. 112.'. La vigilancia deberá extremarse á ia-llcgada y 

. salida de los tfKceií para observar si los viajeros se introducen 
ó salen de aquéllos por la uontraví-i; si penetran cd los ande-
nos por puntos distintos do los señalados, y s; ejecutan actos 
que mfur.dan Nospachi ó constituyan diílilo ó falta. 

Art. 'il3. La vigilancia on los puertos ee ejercerá por los 
Inspectores y agunles que el servicio ex'ja y los cuales debe-
láu prestar a las Autoridades do Marina, ü las faorzas del 
resguardo y 4 loe Capitanes de los barcos el auxilio que recia 
mea, s egún sos atribuciones; recorrer con frecuencia los 
muelles en que se practiquen las opsracioaes do carga y des 
carga ó se depositen proviaionalmeata las mercancías , para 
impedir su daño ó deterioro, que so produzcan iutnuciuuada-
rnento itjcendíOB ó que, se cometan .sustr'/rcionesjejercar tam -
bien vigilaociii respecto á los mandaderos .públ icu íó depen 
dientes de empresas que se hagan cargo da viajeros a su 
desombiirco, ¿f in do impedir que éstos sean objeto de enga
ños, estafas ó explotaciones do cualquier género, debiendo 
advertir á los viajeros, si fuesen conducidos á cusas ó estable
cimientos que no merezcau buen concepto; tomar nota del 
número de viajeros que desembarquen, á fia de poder inves
tigar si entre ellos los hay sospechosos ó reclamados por los 
Juzgados y Autor idad«; ioepeccionsr lessilios que en ios 
muelles, playas, etc., sirvan de albergue á personas qua ca
rezcan de domicilio, procediendo á lo que corresponda, se-


